
ANO IX

PubHcación bisemana

SUPLEMKNXQS [LUSTRADOS
—-PR'ECIO: pesetas trimestre en toda Hispana

ACCION Y ADMINISTRACIÓN: Plaza áe la Independencia, 13,

n FOTOGBAFO

Calk de S. Fraoci^CO) 10 y 12. □ a> o d a a

o n o ESqúil^a al Púdote de Piedra□ D □ □

It -

Él ir. f.
(Sucesor del Dr. MARQUES)

Hospital IDB-Esqulna CadEiia--BiYRCELDNi^

Pastillas calmantes de la tos del Dr. Sastre y
Marqués.

Vino de ostx'as del Dr. Sastre y Marqués, el mejor
de los tónicos.

Azúcar vermifuge del Dr. Sastre y Marqués, pre¬
cioso remedio para expulsar las Lombrices.

Esencia febrífuga del Dr. Sastre y Márqués, con
tra toda clase de calenturas.

Denticina del Dr. Sastre y Marqués, es la salvación
segura de los niños en todos los accidentes peligrosos
de la dentición.

Conservador de la boca del Dr. Sastre y Mar¬
qués. Con este precioso remedio se evitan todas las en¬
fermedades.

Tintura para el cabello del Dr. Sastre y Mar¬
qués. Lo mejor que se conoce para dicho objeto.

Elixir antidiabético del Dr. Sastre y Marqués.
Lo más seguro para curar tan terrible enfermedad.
3lg«a0 Pincíalf0 rtnliik0 Mintamnitu l| Itutío k

Í0pm7ií00 |aíiottalf0 5 iítrimiíro0
Casa especial en Jarabes medicinales dosiñcados

Forma olígrafa de testar
Baix lo titol «Del testament ológrafo» pnbli-

i •

carem en aquet setmanari, lo dia 5 de Maig de
1894, un article que considerém oportu reprodu-
hir, avuj que aném pel cami de que tingan cum-
pliment las profecies que allavors ferém., En altre
número farém algunes lleugeres consideracions
respecte 'Is motius juridichs que deurian impedir
la vigencia á Catalunya del testament ológrafo,
y senyalarém los majors perills que pot tenir per
nosaltres semblant forma de testamentifacció
E' article deya axis:

Molt s' ha parlat del testament ológrafo ab motiu
del tristament célebre procés d' aquest nom. No aném
ara á ocupamse dels incidents, detalls y minucias qu' ab
profusió ha donat á coneixer la prempsa de tots colors.
Volém solzament donar á coneixer als llegidors del Set¬
manari r arma ó instrument punible que 'I llegislador
ha posat á la mà dels criminals, autorisant dintre la tes¬
tamentifacció la forma del testament ológrafo, q ue tant
facilita la ja de si fácil falsificació.

Un cop sabut que, de conformitat ablo establert pel
Códich, poden los majors de etat fer testament, sens
complir ni subjectarse á cap més requisit y solemnitat
que escriure ells mateixos de sa mà y lletra sa voluntat
en paper sellat de 1' any en que ho fassin (1) y ab expre¬
ssió de r any, mes y die en que Y escrihuen; no hi ha
més sino pensar y reflexionar, sens apassionament de
cap classe, pera veure ab claretat extraordinaria que,
permetre I' otorgació de semblants testaments dantlos-
hi valor y eficacia jurídicas, es donar facilitats pera que
adquireixi proporcions majors un dels delictes que per
desgracia son més freqüents en los anals déls nostres
crimens: un dels delictes que á Espanya, y en aixó Ca¬
talunya es apanya, més desditxadarnent se troban en¬
carnats en certas y determinadas naturalesas perversas,
com es el de la falsificació,

, Quan vejém que 's falsifican los bitllets de banch,
los titols al portador, tot, tot; nostres grans llegisladors
han considerat prudent introduir en lo Códich Civil lo
testament ológrafo. Quan hi ha á Castella tants plets
de nulitat de testaments fets ab condicions y requisits
acumulats pél temps y exigits per las lleys; han cregut
los Estadistas de Madrit tenir assegurades sas fottunas
ab un acte pél qui se írasmeten grans massas de bens,
á títol gratuit, considerant com impossible que en comp¬
tes de son testament n' aparegui un altre d' un espavi¬
lat calígrafo.

Certament sembla poch menos qu' increïble qu'
aquestas consideracions no pesessin pero ab forsa, en
r esperit de la Comissió de Códichs primer y després
en lo del Govern; pero al contestar aquest en lo Senat,
quan se discutia 'I C^ódich,' á certas objeccions formula¬
das, per un distingit professor de dret. digué per boca d'
un jurisconsult tant illustre coin lo Sr. Romero Giron,

(1) Avuy ni aixó's necessita.

que-T-verrtable-periíl sortía'dol umbent social en que Vi¬
vim, en lo qui las perturbacions morals qne 's produheix
xen en lo sentit de las falsificacions son massa extesas,
perque sens dubte los ressorts morals d' aquesta socie¬
tat estan molt malmenats y esíán molt enardits los ape¬
tits materials; per lo que s' ha de lluytar ab elis tant en
lo testament obert, com en lo tancat y com en lo oló¬
grafo. Si r estat social millora, afegia, hi haurà menos
falsificación.s; si I' estat social empitjora, per més pre¬
caucions que 's prenguin, no deixarà d' haberhi falsifi¬
cacions.

Vaja analógica y una manera d' argumentar. De
modo que 's vá defensar en lo Senat lo testament oló¬
grafo, perqué hi ha una perturbado del sentit moral y
perqué hi ha molts falsificadors. Nos sembla que sería
lo mateix que si '1 Ministre de la Governació presentés
un Projecte de Lley, pél qui se manés que 'Is ciutadans
deixessin obertas las portas á la nit, y al ser objectat en
lo sentit de no esser aixó possible per haberhi molts lla¬
dres, respongués: no 's molestin vostès, ni 's preocupin,
perqué com aquí hi ha mols lladres,lo que Veritablement
interessa es corretjir las costums. De segur que ningú
tindria semblant contestació per un acte de cordura,quan
lo procedent fora redoblar la vigilancia y pendre totas
las midas per estar ab relativa seguritat dintre de casa:
donchs, de la mateixa manera ocorre en orde á la otor¬
gació de testaments ó manifestacions de ta voluntat, e-
ssent lo lógich y racional prescriure tots aquells requi¬
sits que degudament garantisin que sia dificilíssim, per
no dir impossible, la suplantació de la Voluntat. No obs¬
tant aixó, que '1 sol bon sentit dicta, no sigué apreciat
aixís per aquells sabis d' Ateneo y Academia, que no
satisfets ab dictar pera son poble lleys tant sablas y
tant bonàs, se enpenyan tots los dies, en contra de lo
per nosaltres demanat, en regalarnos las mateixas lleys
de que'Ils disfrutan; pero, en cam^·J, are, en sos anals
criminals haurán de afegirhi ¡Déu vulla que 'ns equi¬
voquem! moltas falsificacions de testaments ológrafos.

Si las consideracions avans ditas demostran que 'I
testament ológrafo es dolent en principi, dolent en sa

essencia, dolenttant com per accidcns\ aitras
consideracions demostran fins á Y evidencia que nó sol¬
zament es una» planta perjudicial y nociva, sinó, á més,
una planta exótica en lo dret de Castella.

Que no té ei testament ológrafo, sí s' exceptúa la
forma de testar permesa abans de la vigencia del Có-
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dich als que gosan del fur militar, precedents en la 11e-
gislació de Castella; basta per démostrarho la corside-
ració de que, avans de la vigencia del dit Códich, no
podía haberhi testament Válit entre Ms castellans y de¬
més personas subjectes á son dret, sense 1' intervenció
de testimonis, y lo testament que pera esser válit nece¬
ssita la presencia é intervenció de personas adornadas
de certs y determinats requisits, pera que després de la
mort del testador manifestin 1' ultima voluntat d' aquest,
radicalment se distingeix del testament ológrafo que pe¬
ra tenir tal carácter no necessita més intervenció que la
del mateix testador. Per consegüent, cauhen per falta de
basa,las afirmacions de certs autors y jurisconsults que
^ns dihuen que 'n lo Fuero Juzgo s' hi contenia lo testa¬
ment ológrafo, ja que en aqaest cós del dret visigótich
no 's regulava forma de tostar més lliure, que la que, al
passar á nostre Recognoverunt Proceres., va pendre '1
nom de testament sagramental, y en aquesta manifesta
ció d' ultima voluntat, com de tots es sabut, se necessi¬
ta F intervenció de testimonis pera que tinga forsa le¬
gal. No es ménos cert, que lo que s' en diuhen memo¬
rias testamentarias, ó sia aquells documents privats als
qui lo testador se refereix en son testament, tampoch
poden confondres ab lo testament ológrafo; perque a-
quellas fan relació á un testament fet ab totas las so¬
lemnitats de la Lley, y portan generalment una contras-
senya, que está continguda en lo testament al que fan
relació, la que sols coneix lo testador; de manera que M
testador pot posar en son testament tota classe de ga¬
rantías pera assegurarse de que la memoria que després |
escriurà no será falsificada per los medis ab que tan fá¬
cil es falsificar aquestos documents: mentres que M tes¬
tament ológrafo queda indefens, sens altre testament
solemne a que s'refereixi, sense contrassenya ni cap
classe de defensa dintre las formalitats legals y extric-
tas á que deuhen subjectarse los testaments regulars y
solemnes: queda sol y abandonat á la disposició de la
cobdícia, de la facilíssima falsificació, de la suplantació
y, per fi, de tots los medis que diàriament yejém surgir
en aquesta societat moderna. Així, se deixa indefens lo
dret de tantas familias, lo dret de tants fills y de tants
menors; y, sobre tot indefensos los drets generals del
ciutadà devant la perfidia de la falsificació.

Ab tot y aixó, passà M Códich y ab tot sos defectes
lo testament ológrafo: y ¿perqué?, per una sola rahó;
per lo de haver trobat aquesta forma de testar en lo Có¬
dich Napoleón, quin Códich ha sigut lo patró obligat de
nostre Códich Civil havent sigut en moltas de sas ins¬
titucions servilment copiat, y se demostra que la rahó
d' haver importat al Códich Civil lo testament ológrafo,
no pot esser altre que l^qu' havém apuntat, ab sols te¬
nir en compte que semblant introducció s' oposa; pero
molt més, ab lo dret del Códich, que nó ab lo anterior
á n' aquest cos de dret, ja que, al cap y á la fi, la llegis-
lació anterior admetia las memorias testamentarias, no
admesas per r actual; la llegislació anterior permetia
que 's fessin Vàlidament testaments ab cinch testimonis,
sense notari cas de no habernhi, y fins ab tres, y ab set
testimonis sols habenthi ó no en lo poble notari: men¬
tres que la consignada en lo Códich solzamént permet,
deixant apart la forma ológiafa, que 's fassin testa¬
ments sense notari en lo cas d' una epidemia y en lo d'
inminent de mort del testador, y encare en aquestos ca-
sos,no val si M testador no mor dintre 'Is dos mesos se¬

güents al acabament de 1' epidemia ó d' haver escapat
de la enfermetat.

No: no hi ha armonía entre la forma ológrafa y las
demés formas de testar, y es absurdo que quan lo 11e-
gislador, per por á las suplantacions déla voluntat, ha
suprimit las memorias testamentarias y ha reduhit los
cassos en que podían ferse testaments sense l'interven¬
ció d' un notari en los denominats comuns y ha prohibit
en absolut 1' otorgació dels especials sense 1' interven¬
ció de certs funcionaris; Vinga, en cambi, á autorisar la
forma que 's més fácil poder esser falsificada, y contra
quina falsificació es impossible prevenirse, desde '1 mo¬
ment que, segons lo establert pel mateix Códich, han
quedát suprimidas, en la ocasió en la que més Valor po¬
drían tenir y més utilitat portan, las cláusulas ad caute-
lam, ó derogatorias, ó sia aquellas en que M testador
disposa que no valga la revocació del testament, si no
la fá ab certas paraulas ó senyals.

Vulla Déu qu' algun dia no haguém de témer, com
avuy las aberracions y erradas d' aquellas privilegiadas
inteligencias, que actúan desde la Capital de la Monar¬
quía de llegísladors de totas las regions; encare que so¬
vint no coneixin son dret, sas tradicions, sas costums y
peculiarissim modo d' esser y que ni sols enserian á
llegislar per la terra que 'Is ha vist nàixer. Vullaho Déu
donchs es molt trist y dolorós que haguém de temer,
com passa avuy, que ab lo pretext de s'ernos aplicable
en ultim terme y en concepte de supletori lo Códich ci-
Vil, se vullan suposar valits á Catalunya los testaments

otorgáis en forma ológrafa, que die vindrà que succehi-
rá; com está succehint ab la institució del Conçell de
familia, institució que si á Castella significa,la introduc¬
ció del parlamentarisme en lo dret de familia, no encai¬
xa ab 1' actual organisació de la tutela y cúratela á Ca¬
talunya.

Som los catalans los qu ' hem de mirar ab rezél la
forma ológrafa de testar, per més que la llegislació ca¬
talana s' ha distingit sempre per una gran sencillesa de
formes en la manera d' otorgar las ultimas voluntats,
encare que exigint sempre las indispensables y preci¬
sas pera evitar tota suplantació; ja que, en tésis general
requereix l'intervenció de Notari ab sols dos testimonis
y set en lo testament del cego, y á falla de Notari 1' in-
tei venció del Párroco ó sacerdot ab veritables atribu¬
cions notarials, á diferencia de lo que succeheix á Ara¬
gó y Navarra, ahont es menester adverar lo testament
otorgat per lo Párroco; y son los catalans los que, te¬
nint una [legislació que tant se distingeix per la sobrie¬
tat de formas en termes que, diguemho de una vegada,"^
admet y regula una veritable forma ológrafa de testar,
devém temer que se 'ns vulgui imposar lo testamenr o-
lógrafo del Códich Civil.

Si; Catalunya, sense necessitat d' anar.á copiar ser¬
vilment lo Códich Napoleón, desde antiquissims temps
ha tingut com una de sas formas de testar, la coneguda
ab lo nom de testament inter liberas; per lo qui una
persona pot disposar de sos bens entre sos fills y de¬
més descendents, sense subjectarse á més requisit ni
solemnitat que escriure de sa mà y lletra la data del
testamentaos noms dels instituhitsy las parts que á ca¬
da un se senyalan, escribíntho lot ab lletras y nó ab
números ó guarismos.

Pero, nótis bé, que pera que aquesta forma ológrafa
de testar tinga efpcíe, s' exigeix que 'Is instituhits sian
descendents; de manera que en lo cas d' haberhi un lle¬
gat á favor de 1' esposa, es menester pera que sia valit
r intervenció de testimonis. Quanta diferencia no hi ha
entre aquesta forma de testar y el testament ológrafo
del Códich. Segons aquest, los instituhits poden esser
qualsevol personas y, en lo testament inter tiberos so¬
lament los descendents. De manera que encare falsifi¬
cant un testament inter liberas lo resultat seria no sor¬
tir los bens d' entre 'Is descendents del suposat testa¬
dor.

En suma y pera acabar, lo Códich Civil que en lo
que a las formalitats externaMelsiestaments fá relació,
prescindint del testament ológrafo,representa y significa
un Veritable progrés,encare que no ha sabut com. lo dret
català beneficiosament influit per la saVa del canónich
trobar lo medi de substituir en casos extrems lo Notari
per lo Párroco; considerat en lo testament oló :rafo a-

cusa una palesa contradicuió y antinomia, presentantnos
una institució informada per diferents y oposats criteris.

ELS. Y O.
(De La Geranés)

U dertclio de insurreccida

^oncei es un crimen, el mayor de los crímenes,
puesto que los demás sólo afectan los intereses de
..os particulares y éste la vida de la nación en que
se realiza».

Asi comprende el gran Pi Margall el derecho
de insurrección. No se puede, de seguro, explicar
con más brevedad y acierto asunto tan delicado.
A largas y sabrosas consideraciones se presta pero
sólo se me ocurre hacer cinco preguntas.

1.^ ¿Encuentran hoy los partidos plena li¬
bertad para propagar y difundir sus ideales?

2.^ ¿Son completamente libres los comicios y
s© respeta sus acuerdos?

3.^ Cuando un ciudadano deposita la pape¬
leta en la urna, lo hace por su propia voluntad ú
obedeciendo á presión ejercida sobre él?

4.^ ¿Cierra el gobierno por todos los medios
que están á su alcance el paso á las ideas ó se lo
deja libre?

5.^ ¿Sería lícita en la actualidad una revo¬
lución ó no lo sería?

A ti, discreto lector, te dejo que contestes á es¬
tas cinco preguntas, no sea caso que por hacerlo
yo me viera obligado á visitar, aunque de mala
gana,- al abogado fiscal; mas de seguro que tu opi¬
nión y la mia, sobre este asunto, son iguales.

J. FoxÁ.

OBSEQUIO Á NUESTROS LECTORES
Dentro de pocos días podremos ofrecer^ como

obsequio à nuestros lectores, por virtud de un con¬
venio que hemos celebrado con la importante casa
editorial de Barcelona^ Sucesores de Manuel Soler^
la adhesión gratuita al concurso de la BOLSA-
REGALO organizado por dicha casa con opción á
expléndidos y valiosos regalos.

OFtOrsTIOA.
Después de probar todas las engañosas remedias que

se anuncian es cuando más se agradece la efica¬
cia RADICAL del Digestiva Majarrieta, cuya su¬
perioridad está umversalmente confirmada.
Es necesario exigir que cada hostia tenga grabado el nom¬

bre Digestivo Mojarrieta, pero un solo estuche produce me\or
efecto que una docena de botellas de agua mineral ó de cual¬
quier otro remedio. Además de ser él único curativo radica,
de estomago y del intestino, el Digestivo Mojarrieta purificv
los alimentos ylos hace asimilables. El legitimo Digestivo Mo¬
jarrieta cura en un did las indigestiones, en un mes las dis¬
pepsias ó gastralgias, y en tres meses las más graves enferme¬
dades crónicas del estómago y del intestino. Está universal-
mente confirmado, un forma sin igual, que la eficacia del Di¬
gestivo Mojarrieta es veràaderámente radical y superior á la
de todos los otros remedios,
de todos os otros remedios.

De venta en las principales farmacias de Europa y Améri¬
ca.

Tengo á la vista un escrito del Maestro sobre
este particular. Oigámosle.

«Las revoluciones son como las tempestades.
Las tempestades purifican la atmósfera;pero talan,
destruyen, matan. Si fuesen constantes harían
poco m^mos que imposible la vida del hombre.
Vivir en constante revolución es también impo¬
sible. Importa mucho decir uno y ol^o dia á los
pueblos dónde empieza el derecho de insurrección
y dónde acaba.

»Rige indudablemente una ley de progreso, la
humanidad de que formamos parte: Las ideas que
para cumplimiento de esta ley deben reemplazar
las existentes, no pueden menos.de abrirse paso.
¿Se lo cierra el gobierno? Se han de desenvolver
forzosamente en la sombra y conspirar en las ti¬
nieblas. Los hombres que las creen buenas, tienen
no sólo el derecho, sino también el deber de reali¬
zarlas por la fuerza. Entonces la insurrección es

un derecho.

¿Encuentran, por lo contrario, esas ideas ple¬
na libertad en las •instituciones para propagarse ydifundirse? ¿Existe el sufragio universal para que
puedan imponerse á los gobiernos desde el mo¬
mento en que hayan ganado la mayoría de los
ciudadanos?¿Son completamente libres los comi¬
cios y se respeta sus acuerdos? La insurrección en-

A VISO—Los señores propietarios, que tengan pi¬
sos ó casas para alquilar y los que quieran alquilar¬
los podrán entenderse con Miguel Serra, que vive en
la calle de Figuerola núm. 7, bajos quien se encar¬
gará de recibir órdenes de unos y rotos, bajo una mó¬
dica retribución. El niismo se encargará de facilitar
la compra ó venta de casas y solares.

Los encargados de la limpieza continúan ba¬
rriendo nuestras calles levantando nubes de polvo
y asfixiando al prójimo.

Nosotros ya estamos hartos (le pedir que cese
esta porquería.

Nos cruzamos de brazoa,esperando que sobre¬
venga la peste y nos diezme.

Ha debutado en el Teatro Principal una com¬
pañía de Variedades dirigida por los populares
clo^wns hermanos Carpi. Las funciones termina¬
rán con sesiones cinematográficas.

En la sesión celebrada por la Diputación el
jue\es último, al darse cuenta del dictámen de la
comisión permanente formulado á la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial anulando el
acta de diputado provincial de D. José Marqués,
por el distrito de La Bisbal, declarándose su va-^
cantf, los diputados republicanos Sres. Irla, Ame-
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lleryBernet abandonaron el salón de sesiones.
Quedaron nueve diputados no pudiéndose conti¬
nuar la sesión.

Nosotros aplaudimos la conducta de dichos
señores, protestando así de una resolución arran¬
cada,contra la justicia, por el caciquismo rourista.

En la última sesión del Ayuntamiento, des¬
pués de un razonado discurso del Sr. Piferrer,
contra el indigno proceder del apóstata liberal
Sr. Canalejas, se acordó, por unanimidad, enviar
el siguiente telegrama:

«Salmerón, Rusiñol, Mella. Congreso. Ma¬
drid.—Ayuntamiento sesión de hoy acuerda una-
midad significar simpatías jefe minoría republica¬
na ocasión retirada Congreso y excita minorías
regionalista y carlista defiendan enérgicamente
derechos republicanos Parlamento. El alcalde ac¬
cidental , José Jubany. »

¡Bien por los representantes genuinos del
pueblo de Gerona!

*
* *

Enterado el Gobernador, (que no representa
las aspiraciones del pueblo,que vive con la públi¬
ca opinión divorciado,) del acuerdo unánime del
consistorio, prohibió la circulación del referido
telegrama, que no pudo transmitirse y ordenó^ en
virtud de un artículo de la ley,que anula la perso¬
nalidad délos municipios, que el propio Sr. Ju¬
bany, alcalde accidental, revocara el plausible
acuerdo de referencia.

El Sr. Jubany ha contestado cortesmente al
al Sr. Gobernador, poniéndole en conocimiento la
imposibilidad de complacerle, por haberse trans¬
mitido ya el telegrama objeto de la amonestación.

Aparte de esto, el alcalde federal se ausentó
ayer, y no será, en tal caso, quien desvirtúe el
acuerdo.

Queda esta faena para el que más bien
represente el incalificable régimen imperante, al
más servil lacayo de la monarquía.

Nosofros, al felicitar á los señores concejales
por el acto indicado, de nuevo protestamos con¬
tra el infame centralismo, que arrebata la libertad
de los municipios, atándoles de pies y manos.

Ayer decíase que,algún prócer había indica¬
do deseos de procesar al alcalde accidental don
José Jubany, suspendiendo, á la vez,á los conce¬
jales que asistieron á la sesión última del Ayun¬
tamiento, por lo del acuerdo del telegrama.

No se hará porque esa rahassada tiene sus in¬
convenientes, siendo el más poderoso el de que
el pueblo arrojaría de los escaños á los qne trata¬
ran de representarle con una simple R. O.

¡Alerta, electores!

En el Consistorio el Sr. Leal ha pedido datos
y antecedentes de la contrata del Ayuntamiento
con la comunidad de monjas Adoratrices relativa
á la construcción de aceras. Interesó al propio
tiempo para que en breve se proceda á la cons¬
trucción de sumideros públicos que han de termi¬
nar con los espectáculos poct edificantes que se
advierten en las calles de nuestra población y que

rito agrícola.—Tabla del importe de las diferentes
clases de cédulas.

Ha fallecido en la Ciudad de Vich doña Car¬
men Costa, anciana madre de nuestro particular
amigo el Procurador de los Tribunales D. Fede¬
rico Bassols, á auien testimoniamos nuestro sen¬
timiento.

En la última sesión del Ayuntamiento, á pro¬
puesta del Presidente Sr. Jubany, acordóse por
unanimidad hacer constar en acta el sentimiento
de la Corporación por la terrible catástrofe ocu¬
rrida en Leus, dando conocimiento al cónsul fran-

\ cés de dicho acuerdo, testimoniándole el pesar de
la ciudad de Gerona por la hecatombe que añige
á la Nación vecina y encareciéndole transmita tales
manifestaciones al presidente de aquella Re¬
pública.

En cumplimiento de este acuerdo, el Sr. Ju¬
bany ha visitado al Cónsul francés en esta ciudad,
haciéndo le presenteelyentimiento de Gerona por
la horrible catástrofe que tantas víctimas causó.

Emporium.—El número XV de esta revista
publica los siguientes trabajos:

El problema de la producció suro-tapera^ Marti
Roger; En Gori Mistaire^ (fragment de novela)
J. Pous y Pagés; Joaquim Bonet; La Quadri¬
ga^ Gabriel Alomar; Capvespre^ María Dolors
Cortada; Dos amors (continuació). A. Busquets
y Punset; Brand (folletí) drania de Ibsen.

Recorts de V Ampurdá. —Esmeradamente edi¬
tada por la Casa Sobrequés y Reitg, se ha publi¬
cado, con este título, una sardana de D. Casiano
Casademont.

Dicha casa tiene en preparación otra sardana
del mismo autor, titulada La Pubilleta del Mas
Mimó.

Quedamos agradecidos á los señores Sobre¬
qués y Reitg.

En la condal villa de Besalú celeb raráse
el día 19 de los corrientes el treinta y dos aniver¬
sario de los que fueron mártires de las salvajes
hordas carlistas. Al objeto de que el acto revista
la importancia que se merece, se han circulado
las siguientes invitaciones á entidades y persona¬
lidades del partido republicano:

«La comisión organizadora del tributo que todos los
años se rinde á la memoria de los mártires de la liber¬
tad fusilados vilmente por las hordas del carlismo en el
campo del «Candell» de esta condal villa, tiene el ho¬
nor de invitar á V. reconociéndole sentimientos huma¬
nitarios y democráticos, para que se sirVa asistir á la
manifestación que el día 19 de los corrientes y á las 10
de su mañana, saldrá del café Roura (a) Pita, de esta
Villa, para dirigirse al campo de los fusilados por los de¬
fensores de una religiófl, los cuales saquearon nuestras
haciendas, deshonraron nuestras mujeres y martirizaron
á nuestros hijos.

¡Viva la libertad!
Besalú 10 Marzo 1905.—La Comisión.^)

El Autonomista

conmovedor acto.

estará representado en tan

han de contribuir al saneamiento y limpieza de la ¡ que se publica en Ancona.
ciudad.

Ambas cosas son de urgente necesidad y de
justicia.

Ya indigna ese privilegio de las monjas, y es
hora de que cese.

Hanos Visitado el colega italiano Giovine Italia,
órgano de la juventud republicana de aquella nación.

El número VI de la revista quincenal Guia del
Oontribuyente contiene el siguiente interesante
sumario :

La Administración y el país.—Prestación per¬
sonal.—División territorial administrativa de los
Municipios y sus efectos electorales.—Exacciones
ilegales.—Reglamento de la Orden civil del Mé¬

Esta redacción agradece la visita y deja establecido
el cambio.

En la panadería de iiwkrilttt, 18, todos
los dias, de 4 á 5 tarde, se venden panecillos
(llonguels) recién salidos del horno.

ANEMIA se cura con él rec-mstituy' ute
OSTRAINA, y el que la recomiende, merecerá
el agradecimiento de los enfermos.

Venta: Dr. Pérez Xifra, Abeuradors, 2, y

principales farmacias y droguerías de Gerona y
del mundo.

¡Fumadores!

Si queréis conservar
vuestra salud fumad el
acreditado é higiénice

PAPEL JORDÁ

Don José Grases Oms
ABOGADO

Plaza Constitución 8, 2."—GERONA

Í0|ímttle0 para UU tim k TOS
Alivio inmediatc

Curación rápida
No perjudican

yavtnaáa ©vtopctiía
l^cvfumevía «Ka STruj IRoja*

i{o(8, $ti((;or de XnetUer
Plaza del Oli, (ierona

FUMADORES!

Pedid el más higiénico, blanco, fino y fuerte
Simó cn<yomado ÉeVUtlÓa

Depósito H. Simó.=Ciudadanos 5.= GERONA.

GRAVES CUESTIONES
¿Qué derechos y obligaciones

tengo como padre y como con»
sorte?—¿De qué modo deberé oi>
denar mi testamento para que
nadie pueda impugnarlo?—¿De
qué manera he de contratar pa»
ra no salir perjudicado?—¿Qué
he de hacer para conseguir ^
pago de una factura, letra é
garé?
¿Qué he de hacer en oaso dé

desahucio?—¿Qué he de hacer
en caso de tal ó cual incidenté
del trabajo?—¿Qué responsabÙ
lidades puedo exigirle á quied
me ha dañado?—¿Cómo se gsA
rantizan la propiedad industrial
y los inventos? — ¿Cuáles soxt
mis derechos políticos como ciu»
dadano, y cómo puedo ejar*
cerlos?
Estas y más de 8.000 otras,

cuestiones de importancia su¬
ma, se resuelven en forma ame» '
na é instructiva por medio do
supuestas conferencias entre im
Abogado y su Cliente, en lo
BIBLIOTECA JURÍDICG-POPU-'
LAR, que los señores Sucesoroo
de "Manuel Soler", de Barcelo¬
na, han publicado, constituyen¬
do una verdadera Biblioteca
del ciudadano Español. Pídanse
prospectos en todas las librerías
de España ó directamente á Bar¬
celona, Apartado correos, 89.

SUCESORES M. SOLER. '

nbrda Kbpano-ftwricana
Miguel da Tero é Hijas

225, RUE DE VAUGIRARD.—PARIS
Gran surtido de obras de enseñanza y de lite¬

ratura, diccionarios de todas las lenguas, enciclo¬
pedias, material de trabajo. Manual, mapas y
cuadros murales, etc., etc.

Ultima obra publicada

La tierra
Imp. Rahola, Independencia l^.—Gcrona,



EL AUTONOMISTA

^ LARECJPIIiAljOBA BENÉFICA •* #■
Asociación óe Socowos ÏDútuos, funoaoa cl año 1901

Esta Sociedad presta socorros bajo muchos aspectos y en los casos más apremiantes de la Vida, como son
en l©s de enfermedad, vejez Ó defunción. ^ j- • . 4.

Mediante I'IO pesetas mensuales, se entrega al que cae enfermo, 3 pesetas dianas, etc., etc.
Capital de garantía, en e BANCO DE ESPAÑA y CREDIT LIONNAYS^
REPRB]SENTANTE EN GERONA:

«ugenia

SE NECESITAN AGENTES. PARA DETALLES, PROSPECTOS GRATIS.

150.000 pesetas

TARIFA DE PRECIOS AL AÑO
Por una estación particular, 120 pesetas.
Por una estación para comerciantes, almacenistas

abricantes, etc., 140.
Por una estación para casinos, círculos, etc. etc. 300

La intalación y conservación de líneas y aparatos^
es gratuita

JOSKPH JUJBAMY Y S VIÓN
Procurador deis Tribunals

/".poderat de Classes Passives
NORT, 1, PRIMER PIS—GERONA

£«toíiIailo$ y Adornos
M0ne0 9 Íla0t00

PARA

Jllf0ittlira0 - €olgttïinrii0

EXQUIaSTTO licor
GAI_ISíuA.Y
Destilado con alcoholes de puro

ino y compuesto exclusivamente
de sustancias láudeas v aperitivas.

Es altamente digestivo j recons¬
tituyente.

Pídase en todos los calés y col
mados.
Cuidado con las talsificaciones.

Al por mayor: D. Magín Mollfolleda
Arenys de Mar (Barcelona)

IlumiriaciÓD por el gas acetileno ,

ElrlglrsB para la □ontratación á

¿o|>é ©opioaê
CALLEDE LA BARCA, número 17.—GERONA

?artra, yascnal y C"
Sociedad en Comandita

(Antes FERREOL SARRÁ)

CARRUAJES DE ALQUILER
Servicio completo para Bodas, Bautizos y En¬

tierros y pgH'a todas las líneas de ferro-carriles.
Especial para el Hotel del Comercio

y Fonda Peninsula
Admmistv/wión: P: San Prancísco^ 6, bajos.
Encarecemos la conveniencia de avisar á esta administra¬

ción cualquier defecto que se note en los servicios que se no
confíen.

Ha quedado comprobado por infinidatt de eminencias médicas,
que eiCéfiro deOrienie-Xillo es el único preparado en el mundo
que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impi¬
de su caída, evita las canas y cura todas las enfermedades dei
cuero cabelludo, como son: Tiña pelada, eczema piloso^ alopecia
sebórrea (cabeza grasienta), caspa, humores, etc., etc.
Millones de personas que han usado ei Céfiro BeOrienfe-Xilto

certifican y justifican sus prodigiosos resultados.
€*/ que es calvo ó ie cae ei cabello as porque quiere, pue

mediante contrato

//se paga si no sale el cabello!!
¿Puede darse mayor garantía en el éxito infalible del tan re¬

nombrado Céfiro Be Orienfe-Xillo?
Consulta por el inventoi" (d). ^eliodoro Xlllo, Rambla de Ca¬

naletas, núm. 13, í.®—BARCELONA, de 8 á 6, días festivos de
10 á 1.
También se dan consultas á provincias por escrito, mandando

un sello para la contestación.
De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías,

Farmacias y Peluquerías, á 5 pesetas frasco.
mr AVISO IMPORTANTE

26,000 PESHTfíS so apostarán contra igual cantidad, al
que pretenda demostrar que existe en el mundo un proparado que
!é mejores resultados que el

CÉFIRO DE ORIENTE-/ EEO

íiu
DE

mmni

PERFECCIÓN en esmaltes y
NIQUELADOS accesorios

ESPECIALIDAD en los neumáticos
GRAN PRONTITUD y economía

Santa Clara, 12
GERONA

ALMACEN DE VINOS
OE TODAS CLASES

DE

Mü hijos Je S. forÉ
^ gerona ^

Fabrica de alcoholes en Liansá
Venias al por mayor

SANTIAGO MARTÍ
úuico representaute de la sin rival

i»

Representado por el Sr. Ma.ssot Cons:.! MLcioii, 12

DEPÓSITOS:
Aci-editada Farmacia de J. Cardalús

Olot.—José Eerrer, Paseo de Isabel, ki-«
oseo frente á la Bolsa, Barcelona.—Pla¬
za del Orano. —Lorenzo Arderiu. San
Juan de las Abadesas—Estanco (a) Gui¬
tarra, Bañólas.—A cal Esclopé, Torde¬
ra.—Fonda del Bou, Vidreras.—Fonda
del General, Figueras—Claudio Puig (a)
Jomba, Torroella de Montgrí.—Fonda
«Can Tentra» S. Feliu de Guixols—Far¬
macia Calle Mayoi^, á cal Mastrico, Ber¬
ga.—Fonda de España, Manresa.—Es¬
tanco, Paseo Comillas, Vich.

L. Vila Ciudadanos^ núm. II,
GEliO^â

Novedades en Estampados y Tejidos

til
(TRENCA DUR .\S)

í5>e eiifaii raciiealiueiile ) en puco

tiempo con ios ¡iiuevosgbrag-ueros
Cuádruple Triple rej>ulador de
♦ speeiailsta Torrent j coiiside

ados como los mejores del mundo. Kecoriiu.i(J<idoscon
eiilusiàsmo por los más ilustres médicos. No molestan in íiace
buho, quedando amoldados como un guante. No comprar brague
ros sin finies visil.ir D Lasa Tori»ent, Unión, 16,

BAROB^LOMA

Confecciones—Géneros de punto—Pañolería
Juguetes y paraguas á precios mverosíuiiles

DE

JOSÉ GÓMEZ Y EMILIO SALVADOR

Ciudadanos, 10, Q '^RONA

Asociación de contribuyentes y Representaciones de
Ayuntamientos, Fabricantes y Sociedades mercantiles
fóobro de intereses de láminas de 80 por 100 de Propios
ú Beneficencia, Compra venta en comisión de cupones de
todas clases yvalores del Estado y ocales con póliza de
Corredor é i iformes de referencia.

tes lutores, ae eaouet4.tran tamas Intereaantss. le ralsaao

pA.r;. al abcgaAo, agrle\iL^, médico, etc., etc., que
al cteiero' esLuáloao e;;vxe Asees culUvar su ga
là-; AKTSS, CIENCIAS á IKDUSTRIA-S. a» «

» DB Vfe3>TXA. ESTSM XOI3A.S X.Aa É'IB-'Hgg·y

mm. 88CK80BS8 U BASgE j01.¿R.Tflamiai t


